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·DIARIO OFICIAI~

DEL

MINISTER.IO DE Lf\ GUERRA

Ll;NARES

StTBSECiETABÍA
ARCHIVOS MILITARES

REALES ÓRDENES

PARTE OFICIAL
7.° Los expedientes ó documentos reservados, sólo po·

drán. pedirlos al archivo,.y siempre por esorito bajo sobre,
108 jd~y secretarios de las dependencias y los que ejerzan
el cargo de jef. de E~tado :\II1Y01; debiendo ser entregado el
exptldienti Ó documento pf\dido, por el mismn jefe del ar
chivo, personalmente, á quien lo liubie6e reolamado.

8.u De 109 pedidos ee llevará también un registro en que
se anote el documento pedido, la persona que lo formula, la
feoha de la entrega y lB. de la devoluoión. Al verifioars9 ésta

~¡ llerá devuelto el pedido· bajo sobre.
Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta la cónveniencia de que 9,° El reglamentoproviBional autes referido, se conaide·

todos loa documentos de oarácter reservado que existen en ral'á ampliado por esta disposioión, qne se tendrá pre2ente
los centros y dependeuoias mUitaras se oouserven en los res· , al redaotar!!e el definitivo.
peotivos ~rohivoR cun absoluta sepl1l~\l¡ón.do los. ~emáBf y 1 De rtilal orden 10 digo á· V. E. para BU conocimiento y
que en nlDgún momento puedan ser ElxamlDsdos III consul- I efectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos añal!. Ma
tados por otra persona q\le aquella que por su cargo tenga drid 10 de febrero de 1904.
dereoho á ello, el Rey (q. D. g.) ae ha ilervido· disponer lo si- LINA.REB

guiente: Safior .••
1.0 . Adcmá9 de las cuatro secoionea de quedtlben compo·-, le••

Delia los arohivos militares con arreglo al reglamento pro· BAJAS

"isionsl de 1.0 de septiembre de 1898 (C. L. núm. 298), se Excmo. Sr.: Según partioipa á este Ministerio el Capi-
constituirá otra secoióll de reservado. tán general de Andaluoia, fall6Ció el dia 31 de enero último,

2. o A esta nueva eección pasarán desde luego todos los Ien Cádiz, el inspector médico de 8égunda clase, en situación
documentos que con dicho carácter. existan en ca.da Brehivo1 de re~ElrV(\. D. Luis Koch y Ferrer.
~ OB que tl~ enouentren elllag eeCOlones Ónegoolados da l~ ~ Di:l real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
ep~lldellOlas.., . .' fines correspondientes. Dios guarde á V. E. ronohos años.
3. La. r.eferlda Se?CIÓn eRtará ~I exclusIVO cargo y baJO la Madrid 11 de febrero de 1904.

responsabIlIdad del lefe del archIVO, y.loB documentos que
han de formarla se conservarán eneetantescerradoB.

4.o De 10B mencioDlldoR documentos se llanrén dos re- Seilor Ordenador de pagos de Guerra.
gistros, uno de personai y otro de materia.l, los ouale9 tan- ~

drl\n también oaráoter reservado. DElITIN03
5.o De todo individuo que figure en los documentos re· ~. " .. . . .

selvados se sacará nn tanto ó nota en que Se haga constar ¡ Excmo. Sr.: AccedIendo á los deseos del general ele brl·
que de él existe aEmnto reservado, y BO enoarpetará en BU ¡ gada D. Eduerdo López de Oohoa y Aldama, jefe de le pri
expfldiente pereonal. Aeimismo Be saoara tantoó nota de lo ! mera brigada de la 13.a división, el Re}' (q~ D. g.) se ha eer~
r~ferente Il material ó asunto ~ara encarpetarlo en el expa- t vido ~isponer que cess en el cargo de ~u ayudante de campo,
diente no rE:se;:vado que del m'8mo hubiere. ! el Úll\lltán de Infantería D. Eduardo Lopez de Ochos y Por.

6.° Paru las entregas en elllrohivo de los dooumentos de I tuondo. . , .
que 86 trata, se formará un flolo indice~ el cual quedará en l De real orden lo digo á V. lC. para eu oonooimiento '!
poder del jefe del archivo, quien sólo dará un. reoibo que ex-l· fines ~orrespondientell.. Dios guarde á V. E. muohos afírJs.
prese haberee hecho cargo dal número de expedientes ó do- Madrid 11 de febrero de 1904. _.
cumentos que en el indice se menoionen. Tanto el indice '. .LINARES
oom~ 10B documentos, irán bajo /:lobre lacrado ó en legajo 1Se~or Capitán general d~1 Norte..
preCllltado. . Senor OrdeI)ador de pagoB de Guerra.
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, .
Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.) ht\ toni<!oá bien nombrar t mado por eBe Consejo Supremo en 30 de enero últim(), 83 ha

ayudanta de ~ampo del general do brigada D. Antonio de.\l:1eIVido concederle' lioenoia para contraer matrimonio con
Mazarredo y Allendeeslazar, jefe de Estado Mayor de esa Ca- . :p..a Emilia Jerónima Moreno Asensio, ona vez que Be han
pitania general, al oapitán de Infantería D. Alejandro de Gor· . Henll.d.o. las formalidades prevenid;\s en el realdeoreto de 21
talar y Arriola, que aotualmente se halla destinado en ll!t Co~ 1de. dioje.mbre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden
misión liquidadora del primer batallón del regimiento de .' circu18~ de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).
Guipúzcoa mimo 53. . . De la de S. M. lo digo Il. V. E. para BU conooimiento y

De real orden lo digo é V.. l!l. para su conocimiento y demás. efeoto!'!. Dios guarde !\. V. E. muchos afias. Mil
efectos.coneiguientes. DIoa guarde éV. E. muchoa afias. dríd 10 de febrero de 1904.
Madrid n defeb~ero de 19Q4;. LINARES

Sefior Capitán general del Norte.

Befior Ordenador de pagos de Guerra.

LIURBIS . ~fíor Pre~idente del Conseio Supremo de Guerra y Marina.

. Señor CapHán general de la primera región.

LINARE8

Sefior Presidente del Consejo Supl'eJ;llo de Guerra y Marina.

Sefio!' Cipitán general de la quinta. región.

RETIROS:

Exomo. Sr.: Cúmpliendo·la edad reglamentaria para el
retiro en 26- del corriente el comandante de Infanteria,
excedente en esa regi6n, D. Miguel Vidal con, el Rey (q~e

Dioe guarde) ha tenido á bien disponer qae cause baja, por
fin del mes aotual, en elllrmaá que pertenece, y pase t\ 9i~

tUBoi6n de retirado con residenoia en Palmll (Baleares);
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.- de marzo
próximo venidE:ro Ee le abonE!, por la Delegación de Ha
cienda de el!BO ielaEl, el haber provüüonal de 375 pesetas
mensuales, ínterin se determina el definitivo que le correa
ponda, previo informe del Conseio Supremo de Gnerra y
Marina.

De real ordan ló digo á V. E. psra su oonooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholS a603.
Madrid 10 de febrero de 1904.

LINARB8

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Sefíores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Mari
na y Orde~ad().r de pagos de Guerra.

LINARES

_0_

• •••
MATRIMONIOS

ABONOS DE TIEMPO

Beñor capitán general Ele Castilla la Nueva.

Beñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MarIns.

~

~ Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el cilpitán
~ del regimiento Infantería Reserva de Clavijo núm. 70, don
! Arturo Giralt Fortuiio, el Rey. (q. D. g.), de acuerdo con lo
i informado por ese Consejo Supremo:) en 30 de enero último,
~ se ha servido concederle liceDoia para oontraer matrimo-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curdó ti f nio con D.a Isabel L~pllents Garcfa, una vez que ae ha,n
este Ministerio en 24 de noviembre ültimo, promovida por ¡Hanado laJ3 formalidades prevenidas en él real decreto de 27
el primer teniente de Iofant~rla(E. R.), con deatino en la· de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la renl orden
Comieión Ilquidadora del batallón voluntarios de Madrid, circu,lar de- 21 dit enero de 1902 (O. L. núm. 28).
afeota al regimiento Infantería inmemorial del Rey núm. 1, De la de S. M. lo digo á Y. E. para BU conooimiento y
D. Férnando· Pastor Espejo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo demás efeotos. Dioa gusrde ¡\ Y. E.• milchoa il:fiOll. Ma
con lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y. l\-Ia- drid 10 de febrero de 1904.
rin., se h& servido conceder al interesado el abono de un
añO, ocho meses y 13 dias, mitad del tiempo de su permanen
cia en Ultramar, desde el 12 de diciembre de 1891 hasta el
7 de mayo de 1895, para todos loé efecto!!, con arreglo á 18
real orden oiroular de 16 de noviembre de 1896 (C. L. nú
mero 316).

De real orden lo digo ti V. E. para 811 oonocimiento '!
damAs efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madtid
10 de febrero de 1904.

Excmo. St.: Accediendo á lo Eolioitado por el teniente
ooronel del tercer 'batallón .de Infantería de Montafía, don
Luis Riera Espejo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 30 de enero último,' se
ha servido con<)ederle licenoia para contraer matrimonio
con D.a Trinidad Maria JWlta Mif'lana y Garoia, una vez que 6e
hao. llenado las formalidades prevenidas en el real decreto
de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real
orden ciroular de 21 de enero de 1902 (C.L. núm. 28).

De la de S. M. ·10 digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde tí V. E. muohos afios. Madrid
10 de febrero de 1904.

LINARES ~-"

Señor PreBidentedel Conseja 8uprlJmo de Guerra y Marin8. I Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
Señor Capitán general de la quinta región. f pRr~ el retiro el7 de~ oorrien~e;.el oapitán delnfanteria (E. R.),

. afectO á laZana de reolutamIento de Ronda núm. 56, D. Pas-
••e - . I cual Miró García,elRey (q.D..g.)ha tenido á bien disponer que

cause baja, por fin del mes aotual, en el arma é que pertene
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán I ce, y pasa á situación de retirado con residencia en Ante

del regimiento Infanteria da Gravelíllas núm. 41, D•• Juan i quera (Málaga)! reBolvi~ndo, al propio tiempo, que desde l.a
Macias Cabezudo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo. oon lo lUfor- 1de marzo próXImo venIdero ee le abone, por la Delegaoión da
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LrNAREIf

CO:MUNICA()IO~'lE.S.TYHLITARruS

SUELDOS, HABERES Y GRA,TIFICACIONE3

Señor Capitán general de las ialas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de Anda.lucia.

8eñoresPreaidente del COD3ejo Bupremo oe Guerl'lt y
y Orden~dot de pagos d3 Guerra.

Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de 250 :: mero 299) y real ordeil (,le 21 de anGlo: da 1902 (Q. L. nú-
pesetas mene·Ila.1Qs, íritel'in :30 determina el dsfinitivo que le ~ mero 28). . .
correeponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra;! De 1'e81orden 10 digo á V. :~. tl~IR (!U Gc¡;aúimi'!lrLt~ :1
y Marina. ~ demiu:: efectos.' DiCE; gt',t:ré'.e a V, El, :mV.Ch06 años. tJadlid

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y ~. 11 ds febrero de 1904.
fines consiguientes. Dios guar.de a V. E. muchos afios. ij' . .
Madrid 11 de febreJ:o da 1904. ~ Señor C¡;,pittn g6l'te~al !le Catalnnu.

LINARES '~. '.
~ Señor Presidente del Consejo SupremQ de Guau'a y M&::xin&.

~
MarislL ~

¡¡
l
~
n
:1 11~iJly.w, Sr,: EIR6f (q. D. g.) h:-. ~i:mido 6. bien tilf!pO~., .

Excmo. Sr.: Vista la il).stancia remitida por V. E. a Ij nel' qua la constmoción de J.a línea j;eb~rá:aca enj;re el Cmtf·'
este Ministerio en 12 de en-aro próximo pas8do, promovida ¡~ tel de los Terceros de es;~ plaz'i y ~l cort:'jo ele PiDed(l, (oaro..
por el músico IDa!Or dolo regimiento Infanteria ~e Canarias ~. p~ de escnela práú~~~a del t:-roer, r~e.iooIentG d.e Z~padCt'Bs
núm. 2, D. SantIago TeJera Ossavarry, en súphca de que ~. IHllludores), cuyo !kX~Upl~f)st(l fae a:,,,ahal1o por real orden
Be le conceda. ar¡mellto de sneldo, el Rey (q. D. g.) ha teni- nde 4 dal mes próxJmo t)!l,e~.do CH. O. núm. 3), f!!; ·v'3:iüqr.s
do á bien. accade.r á lit petición del il~tereeado,oOllc'3dUlI1dolG ~ oon cargo á la. cantic;ad que tiene :iaigu.ade, dicho cl~erpo e'~

el sueldo anual de 2.4ÓO pesetas que le corresponde desde ~ In. vigente propu2Et9, !~'=l jnver.5ión riel mp.tel'jal ele Ing~))jijreE

1.0'del próximo mes de marzo, por cumplir en 23. del actual ~ para~!},Gxpresada Gsm:.eln, á cuyo ef..~(;to !la tenrir& rzn CUe;~tlt

las condiciones que determina. el arto 2.0 del real decreto de ~ al redaotarBe por el mj2mo e1. antep-royeoto pum lB, del cc··
10 de ms.yo· de 1875 (C. L. núm. 370). i n:iente .afio inoll.:!ir el!. sn ¡ll'€p:upuestola partida comfJpon·.

De real- orden lo digo á V. E. pars su conocimiento y ir dIente, l1nportl1nta 880 pesatas. Al pl'o¿io tiempo se ha S8¡>,

demas efectos. Dios guarde á V. E. mnchos afios. Madrid l 'Vido S. M. autorizar & dioho r=gimienta para que, d~s¡k lue~
10 de febrero de1904.' ~ go, lleve á efecto i::. inrjtúllción (1.~ h.li:::.ea é filJ. de Ciue e~~6

LINARES . terminada dentro d.':l! phzo concedido 1)01' la Direllción gene-
ral de obras públicas.

De real orden lo aigo á V. E. pa~'a BU couoci:nialltJ y
demás efeottW. Dios gUl>rde á V. ll. rouchaD lifios. Madrid

, 11 de :febrero de .1904. .........~~

Señor Capitán geuelal c;€ Andc.lu~i!1..

.• Señor Ordenador de p~etXl 11'.;l Ht:~tm.

~~t .._-~~..~'J~'::";¡::~~r~4~;';, , ......u.'?:

'SECCIÓN Iil Aa'ru,LE~íA

MATRIMONIOS

Exomo. Sr.: Acoediendo á lo solicita¡;:o por el capitán
del batallón de Al'tiUeria de plaza de Ceuta, D. Rafael Hal
cón y Gutiérrez de Acuña, el Rey (q. D. g.), do acuerdo con
10 informado por el Conilejo Supremo de Guerra y Marina en
4 del aotual, se ha servido conoederle lioencia para con- .
traer matrimonio con D.1l. Maria Javiera Halcón y EspinoBa
de los Monteros, una vez que se han llenado las formalida
dee prevenidas en el real decrsto de 27 de diciembre de 1901
(O. L. núm. 299) y real or~eu de 21 de enero de 1902
(O. L. núm. 28).

De real orden lo digo t1 V. le. para su conocimiento J
aemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MadrId
11 de febrero de 1904.

LINARES

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Sapremo de Guerra y Marina.

. EX!l~o. Sr.: Aocediendo a lo solicitada por el primer
teniente del primer batallón de Artilleda de plaza, D. rlo
reneio'Páez Serrano, el Rey (q. D. g.), .de acuerdo con lo in·
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 1.0
del actual, se ha servido conoederle lioencia para con·
trller matrimonio con n.a Maria de los Dolores Font y Ca
rrerae, una vez que se han llenado 1M formalidades preve
nidas en el real decreto de 27 de diciembre d~ 1901 (O. L. nú·

2ECCIÓ1~' Jj~ Ajj:M~úU¡jj:i'llA\JIÓN tt¡l:ol'11~L'i

ABONOS :DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vi6tal~ Í1latsncía que V. E. cursó á este
Ministerio en 14 de o(ltubre último, promovid!J. por 61 sar
gen:o del, regimiento Inf&nteria de Bailén núm. 24, Se.
verlano Al)~y~ua Olmos, en tlúplica de qne le sea da abono á
los efeotos (tel reelJg!mche el tiempo que disfrutó licencia
por en,fel'mo tí. su regreso de Ultram~ry el que slrvió en ex~

pectaClón d~ vacante d~ reenganchado; y tsniando en cuenta
qne, este últImo le ei:! computable para e~tinguir el primet
penodo de reenganche e.::::. qu~ S0 enouentra con arrelllo .\ 1
d· • 1 4 o '", ct • a. Ispues.o en.e arto • de! real decreto de 26 de noviembre

.del. afio próx~mo palla~o~ el Rey (q. D. g.) se ha servido des.,
estlmar la prunela peiJlf;1Ón a(31 interas"do, por OPOneXIJ3 á all~

las :reales órdenes de 27 de febrsw de 1896 (O. i-. núm. 47) .
13 de julio de 1901 (D. O. núm. 153). S

De real orden ~o dIgo, 8 V. _E. para su conoci1.i1lcnto
y demás efectos. DIOS gnarl~e !\ V Ti: r.:~"nhos "1l~ nO' i\1{;".rlI

.l .... .1I.Aw.v ... ';1;. '.'¡:le J.'a.Blj,rl\,\I¡
10 d3 febrero de 11304, .-

.LIN..\RJ~S

Señor Capitán general del Norte.

Sellor Order.lador da pagos da GUllrm.

© Ministerio de Defensa



268 12 febrero 1904 D. O. núm. 32.._,-,------~-.;...------------_._-----------------------_ .......'-

IJECCI6N DE ~t7STICIA y ASt7N'rOS GENEBALES

INDULTOS
"

Exomo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el conñn.lld('l en la prisión de pAnas f\fHotivas de Granada,
Celedonio Lozano Alvarez, en súplica de indulto del reBto de
la pene de ocho eños, dos meses y un día de prisión milit!lr
:mayo!' que sufra {lar el delito de :.\bandcno de servicio y de
aerción, o), Rey (q. D. g.), de acnerdo con lo expuesto por
V. E. en escrito de 25 de noviembre último Y' por el Consejo
Supremo da Guerra y Marilla en 27 del mes próximo pasa
do, se ha servido de¡;~stimar la petición del recurrente.

De xealorden lo digo á. V. E. para BU conocimiento y
demás, efectos. Dios guarde á V. E. muchoB afios. Ma
drid 10 de febrero de 1904.

LINAREII

Señor Capitán general de, Castilla ls. Nueva.

Señ~;r Pr.~Jsic1"nte del Oonsejo Supremo ele Guerrn y Marina.

~ECi~~Ó1}¡ ·~X~~ Ilq~'l':RU~U.IÓN, llEtJLtrl'b.XCENTQ,
y DIiECCIONES

RETIROS

Excmo. Sr.: HabÍen~10 c\lmpJHo In ednd reglame;).ta-,
ria pura el r.etir(l el cllpitá,n d~ la Gu~rdia Civil, D. Ricardo
Orive Antón, el Hey (q. D. g.) ha te.pJdo á bien disponer que
cause baja, por fin del mea actual, en la comandanoia de
Avila á que perteneoe, y nase á situación de ratirado con re·
13idencia en .6vilft.; ro~oXv'enlll), nl propio tiempo, que dcede
V' de marzo próximo venidero se la abon~, por la Deleg':'.
ción (i¡; Hr;oíenda de di~ha provincia, el haber provisional de
250,;pesett1B mensn~li)B. il:ltorm BO determina el definitivo que
le -llO)'leS~on"Jll, 1navio inforIDG dsl Consejo Supremo dll
Guenu .? Mtl.l'.ina.

DfJ real m:den lo digo á V. E. p!ll:8> !lU conooimientt' y
fines consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma-
drid 11 de febrerO de 1904. .

LINARES

Sefior Director gtlnel'al de la Guardia Civil.

Señores Presidente dlll Consejo E3upremo de Guena. y Mari
. nas Capitáu g~ne.ral de 101 primera región. y Ordenador
de pilgoa de Guerra.

f' .. at

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Ex<:mo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ~e ha E!i)rvido conceder al
(:orone1 director de le. Aca'iemia.de Infanteria D. Juan San
Pedro Cea, la gl:litific;;ció!1 ~nnal de 1.500 pesetaE', que debe
ráu :.bonár¡;ole defde 1.0 delllctual, con arreglo á lu lea:, 0:::
den d3 13 de oct,ubre de 1888 (C. L. ilÚUl. 390) Yarto 8.° oel
r"glaro.ento orgánico per.a las A~~t1emiaR militares.

De real orden lo digo á Y. E. püra EU conooimIento y
demás efectos. Dios guarde h V. E. muchos años. :Ma·
drid 11 de febrero de 19M.

LINARES

Sefior Capitán general de Ca¡,tilla la Nueva.

Señeres Ordenador de pagos de Guerra y Direotor de la Aoa.
demia de Infantería.

© Mi' iste O de Defensa

CmCULAnES y DISPOSICIONES
40 11 Subseoretaría '1 SaoolonDa ele eate Klnlaterlo, 48

liD 1)!l'Goolones generales

SECCIÓN DE .6.R~ILLEníA

YACAN1'ES

Vacante en ElI tercer regimiento de Artillería de montafia
una plaza de obrero horrador de segl1nda claBe, contrata.do
por cuatro afios, dotada con el sueldo anllal de 1.200 pese
tas, dereoho'O pasivos y demás que concede la. legielaoi6n vi
gente, los que, reuniendo las condiciones que se exigen para
oouparht , deseen toma(parte en las oposiciones que al efeoto
se verificarán en el edificio que en la Coruña ocupa. el referido
cuerpo, el día 28 da marz~próximo, dirigirán las solioitudes
escritas por 1"1, nntes del 8 del referido mes de marzo, al se
fiOl: coronel del menoion&do regimisllto, llcompaliadae de sus

,', filiaciones y hojas de c8\Jtigos los militares, y los paisanos
~e ()~rtificadosde buena conducta y aptitud, expedido&! por
un establecimiento oficial ó privado, de reputación conooi·
da, ó por la,Junta de un cuerpo montado del Ejéroito.

Ma.drid8 de febrero de 1904.
El Jefe de la Sección.

llamón F01!sdeviela

-..
SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN, ItECLt1'r~UmN'1'O,

1 JjIUr:CIOnS

LICENCIAS

En vista dal oficio de V. 8. del 8 del aotual y del qlle en
copia aoompaña dd médioo de esa. Aoademia" la h¡¡. sido oon·
oedido al seguudo tei.lip.nte aiumno, D. José Alvarez Guerras
un mes de licencia por enfermo para esta corta.

Dios gnarde á V. S. D1uchos años. Madrid 10 de febre
ro de 1904.

El Jefe de la. Secci6Jl,

Enriq1,e ele 01'O~CO

Betior Direotot de la Aoademia de Artillería.

Excmos. Setiores Capitán general de la primera región y Oro
denador de pagos de Guerra.

.. .1.
itu vista de 1/\ instancia promovida por el segundo te

niente alumno d8 esa' AOl1demia. D. Leopoldo Garcia Gue·
rrero, y del certifioado facultativo que acompaña, le han
sido (lon~erlidoEl 20 ('tillS de prórroga á. la lícencia que por
enfermo ee hiJ.Ua dielrutaudo en. Málaga, lu cual prórroga
empezfllá á contarEe á partir del dio. 5 del ccrripnte.

Dios guarde t\ V. S. muohos afiog. Madrid 10 de febre·
ro de 1904.

El Jefe de le. Seoc!óD,

Endquc de OrliZCO

Sefior Director de lE' Academia de Artillería.

ExcmoEl. Sefiorea Cnpitimes generales de la primera y segun
da regiones y Ordenador de pagos de Guerra.
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